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01.371 ij 
<a.u.en 'l'rujillo, 

Din tri to <1<? fü111to IJo ü ugo , 
:! ele n.nyo do ¡9.,,;,9 .. 

G .noJ·al!uiuo Rui'nc 1 :.. '12.·uJ ... .::...10 .1o:i.J.llu , 
;-raoicionto ele ln HepÚ.l>lioa y 
L~ll<; 'uotcn.· fü, :i..n JJatr:.n, 
Ciuc Ud 'l'l·u.Ji o . -

IonoI'nbl ... ,onor P1•osidonte ~ 

1_cmg . honor c1o uvlsm.• u usted rcc.:..l>o etc !\U : cnanjc=:i 
lle • l'/!JOU lle lvC, .1 22 él.e I'myo do 19 9 y del nnexo J>J•oy~oto de 
14:~~ • que t:lont, J (.r objeto p1:i110 ·t'üll rouJ1j.r vni·icw <liflpooicio­
nr ., r< olmiu1daa por ol in1,er6s >' , l ioo y ln seg\u•icln.<l general , 
un lo 'lllC HO rufic1·e n __ u J>rev".u<Jióu el~ lor. 'loo.:.c.cnteu ocusj_o­
nn<loa poi· vchiou.los da notor. 

1>_t,caz10 co·lw1icu::-lc que el Scnndo on su uenión de es­
tu ?::.m:la :fe<:h<l UJlr<>bó <'licil o pro.,r<who ct.o J.uy y lo l'(!clt.i6 n ln 
G•1uurfl <le I>ipui;n<loa, JHtl·n los :l."ineu oomrt;1ttw101mlE1s . 

Con scntit:li.on1;os de! lu t3ÍLU distili.g1t5.dn. consic\cruoiún , 
EHtluclo u uatecl 11u::r t\t<,n1i ieni;.J , 

. l. e e .r.. ':'roiicoso < o lc1 Oon<ihn. , 
11res.:.c1ente c1el oenhdo . 



P RESID E N CI A D E LA RE: PUB LICA DOMI NICANA 

Número : ~,909 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

n ~ r .,. /1 q tJ hl 111,-i. l (. -

Me complazco en someter a la aprobaci6n del Congreso Na­

cional, por el digno conducto de ese elevado cuerpo, el anexo pro­

yecto de ley, que, por su elevada finalidad, espero ha de merecer 

la más favorable y urgente atención de los legisladores . 

El proyecto sometido a la consideración del Congreso tie­

ne por objeto primordial reunir varias disposiciones reclamadas 

por el interés público y la seguridad general, en lo que se refie­

re a la prevención de los accidentes ocasionados por vehículos de 

motor . Se han reunido en él disposiciones nuevas en lo concerniente 

a golpes , heridas y homicidio que han sido ocasionados por acciden­

te, involuntariamente causado con el manejo de vehículo de motor, y 

que sustraen estos casos del campo de aplicación de los artículos 

319 y 320 del Código Penal , a la vez que los castiga con penas más 

severas, y procura al mismo tiempo prevenir y evitar que se cometan 

esos accidentes , mediante ciertas prohibiciones y determinadas r e­

glas , definiendo, en fin , el criterio rel ativo a la certificación 

de buena conducta que se exige por las leyes vigentes, para la ex­

pedici6n y renovación de licencias, de maner a de suprimir la prác­

tica not oriamente injusta de privación de estos certificados a los 
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choferes, por hechos que no revisten ninguna gravedad . 

Por su naturaleza y por sus fines , este proyecto ha sido 

formado a través de un largo y cuidadoso estudio, orientado mediante 

la revisión de diferentes disposiciones legales vigentes, de las que 

se han extraído las materias sobre las cuales recaen determinadas 

prohibiciones; o se establecen nuevas infracciones y sus penas; o se 

define y concretan conceptos establecidos por otras leyes y que por 

la generalidad o vaguedad de sus términos vienen resultando de apli­

cación notoriamente injusta . 

El artículo lo. combinado con el artículo 4o contiene una 

disposición de carácter absoluto que prohibe a los menores de 21 a ­

ños el manejo de vehículos de motor , ya que los menores carecen de 

la experiencia y la prudencia necesarias y se ha comprobado que no 

bastan al interés público las reservas con que algunas disposiciones 

de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, del 15 de l•ia.rzo de 

1946, autorizan la expedición de licencias a ciertos menores . 

Inmediatamente después, por el artículo 2o. el proyecto se 

ocupa en completar una disposici6n ae carácter muy general y de irri­

tante vaguedad, contenida en diferentes textos de la Ley de Carrete­

ras, que exigen para la solicitud y renovación de las licencias 11 ~ 

certificación de buena conductatr expedida por el Jefe de la Policía 

y visada por el Procurador Fiscal , sin definir lo que se entiende 

por buena conducta. ~1 funcionario público no puede conocer de lama­

la conducta de los ciudadanos más que cuando ésta se hace antijurídi­

ca por la transgresión de una ley penal y la imposición de una san­

ción; de ahí resulta la imposibilidad de extender dicha certificación, 

a los que han sido condenados, aún por una simple riña o por contra-
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venciones sin ninguna gravedad. 

En la práctica, el número de choferes impedidos de obtener 

certificaciones de buena conducta por haber cometido hechos sin nin­

guna gravedad o sin ningún carácter que amerite privarlos de este be­

neficio, está reclamando una más justa y comprensiva reglamentaci6n , 

de manera que sean devueltos a las actividades de su trabajo y de su 

oficio , cuantos de entre ellos no ameriten quedar bajo el peso de tan 

severas disposiciones , a la vez que en lo adelante, se establezca con 

precisión y claridad , el criterio legal relativo a la certificación 

de buena conducta para fines de obtención de las licencias . 

Dicho artí culo 2o. está destinado a remediar estos males. 

Sus disposiciones tienen por objeto concretar en sus más justos lími­

tes los casos en que los certificados de buena conducta exigidos para 

la expedición y renovación de licencias , no pueden ser expedidos . El 

proyecto menciona en primer tér~ino, a los condenados a una pena cri­

minal . Las penas criminales son las más graves , y testimonian igual­

mente una conducta criminal de parte de aquellos que las han sufrido . 

A los condenados por un delito , de robo, estafa o abuso de confianza, 

estas personas pudiendo ser peligrosas e indignas de serles confiada 

la conducción de pasajeros y de carga de un pueblo a otro y a través 

de los caminos públicos , motivos éstos que se imponen igualmente cuan­

do se trat a de condenados por homicidio involuntario a consecuencia 

de un accidente ocasionado con el manej o de un vehículo de motor , o 

como reincidentes en estas otras tres especi es de delitos : golpes y 

heridas, ya sean voluntarios o involuntarios , atentado a las buenas 

costumbres y sustracción de menores . Ninguna otra condenación por in-
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fracciones correccionales está mencionada en el proyecto; ni si­

quiera los casos de interdicción de ciertos derechos cívicos, ci­

viles y de familia enumerados por el artículo 42 del C6digo Penal, 

que de haber sido comprendidas entre estas restricciones, habrían 

excedido el criterio relativo a la certificación de buena conducta 

para fines de obtención de l icencia, que esta ley ha tenido por ob­

jeto concretar y definir en los más just os límites . 

El artículo Jo. establece, la más importante de las dispo­

siciones contenidas en el proyecto; es la que se refiere a los acci­

dentes causados involuntariamente, por estas diversas categorías de 

faltas, torpeza, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobser­

vancia de las leyes o reglamentos, y que han ocasionado golpes, he­

ridas o muerte de una o más personas. Estos accidentes han sido 

clasificados en varios grados, a cada uno de los cuales corresponde 

una pena de gravedad relativa, según que el lesionado resultare en­

fermo o imposibilitado de dedicarse a su trabajo no más de diez días; o 

por más de diez días y menos de veinte; o por más de veinte días; 

o que le resultare una lesi6n permanente; o en último extremo , si 

el accidente ha ocasionado la muerte de un a o más personas. 

La frecuencia, el número excesivo y la gravedad de los ac­

cidentes que infructuosamente se ha tratado de prevenir y evitar en 

los últimos dos años, y la proporción creciente de las victimas en 

todos los lugares del país, exigen un cierto grado de severidad. Es 

el mejor medio de hacer efectiva la previsión de la ley, y extinguir 

o evitar las múltiples causas de los accidentes que cada día más, a­

menazan la vida de los ciudadanos . Cuando dichos accidentes sean pa-
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sibles de una prisión y de una fuerte multa, los que manejan vehicu­

los de motor tendrán seguro dominio de sí mismos; serán hábiles; se 

revestirán de prudencia; pondrán atenci6n , o no se excitarán por la 

confianza a menudo temeraria de la intrepidez o la osadía , sin te­

mor al peligro , y observarán las reglas legales , por la perspectiva 

de una represión inevitable . Es el espíritu de este proyecto de ley. 

La naturaleza particular de sus disposiciones requiere un 

aumento de previsiones posibles . Tal es el objeto del párrafo II del 

artículo 3o. , al establecer que la falta imputable a la víctima del 

accidente no eximirá de responsabilidad penal al autor del mismo, 

siempre que a éste también le sea imputable alguna falta . Reteniendo 

así cualesquiera faltas a cargo del autor del accidente en presencia 

de falta de la victima, el juez podrá rebajar hasta la mitad las pe­

nas señaladas por este artículo . 

Los párrafos III y IV contienen disposiciones relativas a 

la cancelación de las licencias, como complemento de las penas de 

prisión y multa establecidas por el articulo 3o . Dichas cancelacio­

nes resultan automáticamente desde que se incurre en las penas seña­

ladas por la ley, y se mantienen por períodos que responden a la cla­

sificación que en varios grados se ha hecho de los accidentes y sus 

resultados , por el texto del articulo 3o . No es ya a causa de la se­

veridad apuntada que se ha fijado el tiempo durante el cual s e man­

tendrá la cancelación después de la pena, sino sobre motivos de or­

den moral o psicológico; es para evitar que la sugestión, el estado 

de ánimo , el temor de causar un nuevo accidente , no vengan a ser la 

causa influyente de la repetición del mismo , debido a una perturba-
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ci6n de ánimo. 

~l párrafo V, en fin, contiene una disposici6n necesaria, 

ya que ha sido frecuente el caso de individuos que han ocasionado 

accidentes con el manejo de un vehículo de motor, sin hallarse pro­

vistos de licencia para manejar dicho vehículo . Cuando el autor del 

accidente no estuviese provisto de licencia para manejar, se le a­

plicará siempre el máximum de las penas. 

El artículo 5o . finalmente, regula la cuesti6n de competen­

cia . Con excepción de las infracciones comprendidas en el apartado 

a) del artículo Jo. , y en el artículo 4o., que se atribuyen a la 

competencia de los Jueces de Paz, las demás infracciones previstas 

por el proyecto quedan en la competencia de los Tribunales de Prime­

ra Instancia, y dichas causas se juzgarán y fallarán conforme al 

procedimiento que se sigue en materia correccional, disposición muy 

útil, ya que se trata de una ley especial y de infracciones también 

especiales, no catalogadas en la divisi6n clásica de los delitos y 

de las penas, pues en algunos casos, como se ha visto , la pena espe­

cial de prisión se eleva hasta cinco años . 

Los artículos 6, 7 y 8 tienen por objeto des¡ ejar toda du­

da sobre la naturaleza de las infracciones especiales previstas ; in­

dicar que los artículos 319 y 32ú del Código Penal seguirán rigien­

do los casos no previstos por el proyecto: y dictar la derogación 

de estilo . 

Creo haber sido lo más explícito sobre los motivos y con­

sideraciones que inspiran esta ley, y sobre los cuidados con que se 

la ha concebido , a causa de su naturaleza particular y de su obje-
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to, por lo que me complazco en recomendarla a esa Cámara para que 

sea declarada de urgencia y como respondiendo a las más apremian­

tes necesidades públicas. 

\ 
Dios, Pauria 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRES I DENCIA 

, , t; Ciudad Truj illo, 
Num. v-.. o · Distrito de Santo Domingo , 

Señor doctor 
M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

l ENAOO 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
13?0 de fecha 2 de junio de 1949, junto al cual remitió 
usted a esta Cámara, un proyecto de ley que tiene por ob­
jeto primordial reunir varias disposiciones reclamadas por 
el interés público y la seguridad general , en lo que se re 
fiere a la prevención de los accidentes ocasionados por ve 
hículos de motor . 

Este asunto rué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar . 

le saluda , 

-
rf lerrera, 

Presi a Cámara de Diputados. 

NN 
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01.370 
Oiudnd Trujillo , 

l)i!ltrito do Cc.nto Domingo , 
2 ñc ,junio o 1949. 

Bafior J .. io . orf iJ•io ite:r.;;--ci.t•ll, 
]>rmilctonte dn :.u C('1'.1nrt1 ele 1,:i.1iatnc1on, 
r11u inú '.~J•uj illo . .. 

l\.prolmdo J>O!" ol Beitttdo, J>lúocne re·1itir u u~1tecl ptu•H 

lou i'incs oousti1~u.uionules, el um:xo J>ro,:rent.o eta lay qu~ tiene 

por ob.1oto pri1wrclinl rcrn.nir vm:i!UJ din1,~)f.ioicmon ronlnmndns 

por al iuterés :µ(blico :r 1u riegu.r.ifütcl 6 c.m rnl, cu :o que se re­

í':t.ere n lu prevunci<3n <lu lo:t uocictcutcrn <.,ccwionndon pür vah ·ou­

lcm ele 111otor. 

:,u múucl.t.1 nu.r o.te1,utnnen1;e • 

l!. (le :r. Tro110000 de ln Conohu , 
J>rcrnictcntc dol r.e1tnclo . 



REPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nftm. 20190 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de junio, 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de l a Concha, 
Presidente del Senado de la Repábl i ca, 
Ciudad~ 

Distinguido Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional sobre represión de los accidentes 
ocasionados por vehículos de motor, ha sido promul­
gada en fecha de hoy, y registrada bajo el No.2022. 

trc 
am/pr 
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Sefiores senadores : 

La Comisión Permanente de Justicia ha examinado detenidamente el proyec­

to de ley so~etido :r:or el Poder Ejecutivo y relativo a los accidentes de automóvi­

les y vehículos de motor en general y J.e ha impartido su ap!'Obación pennit ... ' ndose , 

a la vez, reco :endaros que lo aprobéis también. 

Este proyecto de ley tiende a r8mediar males originados por la conducción 

y manejo de vehículos de motor en general , confiados , en muchas ocasiones , :perso-

nas sin le necesaria competencia téc~ica y sin las condiciones morales indispensa­

bles en todos aquellos q~~ , conductora~ · operadores de v ~~ los de rotor en gene­

ral, arriesgan diariamente no sólo sus propias vidas y la de los pasajeros y peones 

que conducen, sino la vida del ~~blico en general . 

Las recie::.tos estadí sticas demuestran un gran uume.n.to en la in1'racció"l 

de las leyes de carreteras y tr6.nsitos por las m:!smas y del C6digo Penal y un au­

I!lento alarmante en la p6rdid.e. de vidas , en les heridas , lesiones y gol!es involun­

ta!"ios ocasionados :por la inco!!lpetencia , por la falta de prudencia y de conoci­

miento de su deber, en los conductores . 

Ji evitar esos hechrs , ediante U""' represesi611 severa de los 

cui:pables , y el establecimie~to de condiciones para le expedi~i6L ie las licencias , ~ 

tiende el proyecto de ley -1ue hemos exruainado y aprobado , solicitl:lndo sea declarado 

de urgencia :por la importa.."!.cia q_ue reviste la riateria de q_ue trata el mencionudo 

proyecto . 

~ . e~ .; io de 19490 

\ 

Rafael . U",Usto Sánchez 
Secretario 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r.ou u<n1oros do ~l lLJLvO :10 J><HU.' ,u r:i._,no .jnr o ooudu-

c il' V<,!i:Í.o::~ :: : ::r :cl'oii' · ou-.os de l1uwu1 o mduct,, o:<i¡¡~Uoa ¡>l,rn l,,,,I. 

lu OX,..>\Jd.:oi6n y rcnovuoi6n tlc li.oenoina pru.-n uweJm• veh!oulos de 

J!lotor, no su o~cticn"lc:-án u lllfl 1,crc<mHa Bol 't! .üicn<!u h(1 .rcon~do cual- ¡ 
quiora do lu.n Jigu'!.ci:1.tArn comicnn.o.i<,notn 
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'.:0 ~:c:::~ ::t:~~~• c::,::
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0 ~::~u,:8
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1::,.;:::~n: on los !,,,,,' 
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1 ·01· !1ü.1ic1tli<> il:lVC> WlUU'l.O u. CCll!.{jOUf~ lC~tl e un ü<Wi"lcn- ¡ 
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te c,ct .:.untt<lo col e l. UWlO j_o úU un ve.ni o u.lo <tu r~ ~or, <1n l 
-ob úl t inoo 'tl'C i.l l ou ; o 

1110 buc1~ .u ooatu.fü1.•cn, er1 lou Ci.lti14oa dos tú'oa; o 

6.- 'Po1• reiuoi enoitl en o lquier d<.l!:i.o ouyn oo.uisi6n oon­

lle~ J>l•ini6n de nC\S do uoi.S 11m;eo, en ol últi! o uno. 
t. 5.- El que ¡,or °tfl:.•pezu 1 1 •prudc110!.n, inu<lvortonoiu, ns­

gligcnoia o iuobservnnoi1l de loa reglnnontos, onuDo involuutnrin' rionte J 

con ol nanojo o ooml\wuión do w1 vchioul> da iotol•, w1 noc·ifün1te quo 

n) !)<? seis cti~"'- · t nc!.a ü~os llé p:r-is i.611 y ultfl e e s is pe­

uos a oiei.to ool 91\tn .. csl)n, si dol noo ... fümt;e rcoul.tn.re 

fü. leo ionudo ,um unl.'urr!.Odn.cl o in¡,oaibilidncl dt dedictirse 

E't au 1;rulmjo no 11uyor do dio.~ élins; 

r.. b) Do troH l'!lCfHUJ n Wl uíio t1o 1>riai611 y rmltu de oil:cuontn a 
I 

1;i'(.60.'.°..i!ntoo pc!.los . ai ol looio1 n.élo r -mutare onfer..10 o 
J-.. 

· 11;o~libilltu,o e.le (loe. .:ccir8e n su trubnJo r,or nrte <le <liez 

d!tts y ucnos <lo veinto; 

o) ne sois neues n don unos do prisión y ro1ultn ele cien o. 
.............................. : ..... 1·1r .. ................. . 
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ASUNTO 

CONGRESO NACIONAL 
l'roy. de ley sobro raprcuión e los naoi dcntca 
ocnulonndos _ r veld.ot..los do r.iotor. 

P ,ó.G. 
- --------

c1uiJ11cntoo pcnoa si .ln cnror• dnG. o i oo!bllidn l)nrtt 

el) 1111 nueve 1:cnc:i u t1·-G ·úlm:; <le ¡n.•lzi/,u y r~ul~;n eta dono!.c'1.­

ton a ·., ctn(: · c11toe .c ... oo, oi l s gol.pee: o lleJ~=.dns ochsio-

i1•t1-en u lu v Á • ti.u!\ uru cc.,i:',n par.r:truulnto. 

t~ouloG 205 , 

en nclG ruara de lugr.u.•. 

1 tul ne<· i .ente 

_ 11ns scfiu.lat\C\D an ~.t 1•io • .. ntc, uodtu·rt~ .. uto :fttio eute m· oeluduu 

deode ll\tU d .c1mo 00nclcrmc nes 90 h \ ;: n irr- voca?11.en. Hnlvo que eJ. 

nlstcr.to 11 l>l!co, :=e incnutr..rú et<? .ln l.:cc:lc:i del .on e:? do ln rccl-

del cn.::.o, n !'in de que n... se "ucdc e..:t 1!d.C!r un dup !.ct!c.o c,o di~lir. 11-

·ocncin <HU' 1to e::. té:..•.ru.110 e 1,. e !wc.,noi >1 • 

r .- ·..u et , º"'' e! ••n. •• 1 mtcn( ctt C1 1 a ,u.éo uc ln cx~in-

oil.m eta lu J101m inpue.!Hiu u- co~1<l<i \<lo, y u Jnlrtir élc1 lü 1·uolm de extin-

Jnrn los :.i.cur.'>on en el " o i~t éto b); 1mr uein 1:€~c!J , pnra loo inou.roos 

en el npnrtndo oJ; por wi n io , . arn J.os inou.rsoo en el npnrtndo d); Y 

por troa ru1oa , purn .at,tucllos u qulcneo lea non i npuontn oondcnnción 

por oci<lcnte que lmyu ocunio <lo l.l. nucr1;e clo unn o olio por!lonCLs. En 

loa ouson do orlnenca , o c\o l.'oincictcnoiu e u otrou cclitos que oonllevon 
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lt'. , ünmn f or- ¡_ 

oat.i:.. ley. 

# • a.utu.r clf:l t.oc!._cute !!O oat ~vieoe p¡•oviat~ t! 6 

·Jnnc jur, u i ln , ... ,lio i1'ti sle.,vr<; <Ü 1~hdm.J ele l~t- JlC?llt!:1 m­

dio,,d i;; .:u <mt<, ort'i.nt:.l<': . 

],tu.· ... ·.tin "I ¡ ...... ';.'m,.t1. ¡J:!l'Oo 1t:', <Jlü ,,onú. .t:-~co. 1..iJ'i voh!g,tü.t, t'l.e ¿ oto.t• oon el 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . l .- Los menores de 21 años no podrán manejar o condu­

cir vehículos de motor . 

' Art. 2 .- Los certificados de buena conducta exigidos para 

la expedición y renovación de licencias para manejar vehículos de 

motor, no se extenderán a las personas sobre quienes ha recaído cual­

quiera de las siguientes condenaciones : 

1 .- A una pena criminal, en los últimos diez años; o 

2 .- Por delito de robo , estafa o abuso de confianza, en los 

últimos tres años; o 

J. - Por homicidio involuntario a consecuencia de un acdiden­

te ocasionado con el manejo de un vehí culo de motor , en 

los últimos tres años; o 

4.- Por reincidencia en golpes y heridas o delitos contra 

las buenas costumbres, en los últimos dos años; o 

5.- Por reincidencia en cualquier delito cuya comisión con­

lleve prisión de más de seis meses , en el último año . 

Art . J .- El que por torpeza, imprudencia, inadvertencia, ne­

gligencia o inobservancia de los reglamentos , cause involuntariamente, 
. 

con el manejo o conducción de un vehículo de motor , un accidente que 

ocasione golpes o heridas se castigará con las penas : 

a) De seis días a seis meses de prisión y multa de seis pe­

sos a ciento ochenta pesos, si del accidente resultare 

al lesionado una enfermedad o imposi bilidad de dedicarse 

a su trabajo no mayor de diez días; 

b) De tres meses a un año de prisión y multa de cincuenta a 
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trescientos pesos, si el lesionado resultare enfermo 

o imposibilitado de dedicarse a su trabajo por más de 

diez días y menos de veinte; 

c) De seis meses a dos años de prisi6n y multa de cien a 

quinientos pesos si la enfermedad o imposibilidad para 

su trabajo durare más de veinte días; y 

d) De nueve meses a tres años de prisión y multa de dos­

cientos a setecientos pesos, si los golpes o heridas o­

casionaren a la victima una lesi6n permanente . 

Párrafo I .- Si el accidente ha ocasionado la muerte de una 

o más personas, la prisión será de uno a cinco años y la multa de 

quinientos a mil pesos; todo , sin perjuicio de la aplicaci6n de los 

artículos 295 , 296, 297, 298, 299 , 300, 302 , 303 y 304 del Código 

Penal , cuando fuere de lugar . 

Párrafo II . - La falta imputable a la victima del accidente 

no eximirá de responsabilidad penal al autor del mismo , siempre que 

a éste también le sea imputable alguna f alta. En estos casos, el 

juez podrá rebajar hasta la mit ad, las penas establecidas en este ar­

tículo . 

Párrafo III. - Las licencias de aquellos que incurran en las 

penas señaladas anteriormente , quedarán automáticamente canceladas 

desde que dichas condenaciones se hagan irrevocables . Salvo que el 

condenado interponga un recurso de apelación, el representante del 

I1.inisterio Público , se incautará de la licencia del condenado y la 

remitir~ a la Dirección General de Rentas Internas, con una informa­

ción del caso , a fin de que no se pueda extender un duplicado de di­

cha licencia dur ante el término de la cancelación . 

Párr afo IV.- La cancelación se mantendrá después de la extin­

ción de l a pena impuesta al condenado , y a partir de la fecha de ex­

tinción, por un mes para los incursos en el apartado a); por tres me­

ses, para los incursos en el apartado b); por seis meses , para los in­

cursos en el apartado c); por un año , para los incursos en el aparta-
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do d); y por tres años, para aquellos a quienes les sea impues­

ta condenación por accident e que haya ocasionado la muerte de u­

na o más personas . En los casos de crímenes , o de reincidencia 

en otros delitos que conlleven prisión de más de seis meses , la 

cancelación se mantendrá e~ la misma forma por períodos iguales 

a los indicados en el artículo 2 de esta ley. 

Párrafo v.- Cu8!ldo el autor del accidente no estuvie­

se provisto de licencia para manejar , se le aplicará siempre el 

máximo de las penas indicadas en este artículo . 

Arto 4 . - Las licencias que han sido ya concedidas a 

menores de 21 años , quedarán automáticamente canceladas treinta --..__ 

días después de la publicación de esta ley , y los padres de sus 

poseedores estarán obligados a devolverlas a la Dirección Gene-

ral de Rentas Internas en los pr6ximos treinta días que sigan al 

vencimiento de aquel plazo, bajo pena de treinta días de prisión 

o treinta pesos de multao 

Art . 5.- Con excepción de las infracciones comprendi­

das en el apartado a) del artículo 3o . y en el art ículo 4o . de 

esta ley, que son de la competencia de los Jueces de Paz , las de­

más infracciones previstas por esta ley serán de la competencia 

de los Tribunales de Primera Instancia , y dichas causas se juzga­

rán y fallarán conforme al procedimiento que se sigue en materia 

correccional o 

Art . 6 . - La comisión de los hechos sancionados por es­

ta ley se reputará delito , para todos los fines legales . 

Art 0 7.- Las penas establecidas por los artículos 319 

y 320 del Código Penal se aplicarán , cuando fuere de lugar , en los 

casos que no son objeto de esta leyº 

Art 0 80- Esta ley deroga toda otra ley o parte de ley 

que le sea contrariaº 

DADA 
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PA.1. I ERCALA AL PROYECTO. 
SOBRE CID" ,T tJ AU OVI -

LI..,TI GOS _ .. ._ ______ _ 

P6rrafo VI.- ~oda personu que conduzca un vohícu­

lo de otor con el cual hubiese ocurrido un accid ntc, 

sea qtP resulte re pons~ble o no del i o, e~t ' en la 0-

bligaci:i .. 1 de prestar inmediatamente a la vícti a o las 

v1étimas los auxilios que fueren nec .sario~ hasta que 

sean puoatas en manos de facultativos o de las autor1da~ 

des. El que faltare a esa obligación ~H.,. ' :ulpab e de 

delito de andono y caotigado con nri.i.ó"' corroccion 

do seis meses a dos · os, en adic_64. a lao otrao penas 

a que hubiere lugar de acuerdo con la presente ley. 
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